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AVISOS 

Este resumen no comprende la totalidad de las normas publicadas, sino únicamente las 
que este Despacho ha entendido más relevantes o del posible interés de sus Clientes. 

________________________________________________________________ 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

 
03/03/08.- Organización.- Real Decreto 331/2008, de 29 de febrero, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Comisión Nacional de la Competencia 
 
03/03/08.- COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. Medidas fiscales y administrativas.- 
Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas   
 
04/03/08.- Personas con discapacidad.- Corrección de erratas del Real Decreto 1544/2007, 
de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con 
discapacidad 
 
05/03/08.- Bienes inmuebles. Valoración.- Orden EHA/564/2008, de 28 de febrero, por la 
que se modifica la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras 
 
05/03/08.- Trabajadores autónomos.- Resolución de 21 de febrero de 2008, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se establece el procedimiento para el registro de los 
contratos concertados por los trabajadores autónomos económicamente dependientes 
 
12/03/08.- Aguas. Organismos de cuenca.- Real Decreto 266/2008, de 22 de febrero, por el 
que se modifica la Confederación Hidrográfica del Norte y se divide en la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil y en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
 
12/03/08.- Protección de consumidores.- Real Decreto 330/2008, de 29 de febrero, por el 
que se adoptan medidas de control a la importación de determinados productos respecto a 
las normas aplicables en materia de seguridad de los productos 
 
15/03/08.- Procedimientos administrativos. Gestión informatizada.- Orden EHA/693/2008, 
de 10 de marzo, por la que se regula el Registro Electrónico del Ministerio de Economía y 
Hacienda 
 
15/03/08.- Productos fitosanitarios.- Orden PRE/696/2008, de 7 de marzo, por la que se 
incluyen en el anexo I del Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se implanta el 
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sistema armonizado comunitario de autorización para comercializar y utilizar productos 
fitosanitarios, las sustancias activas dimetoato, dimetomorf, glufosinato, metribuzin, fosmet, 
propamocarb, beflubutamida, virus de la poliedrosis nuclear de la spodoptera exigua, etoprofos, 
metil pirimifos y fipronil, así como en lo que respecta a la expiración del plazo de inclusión de las 
sustancias activas azoxistrobin, imazalil, cresoxim metil, espiroxamina, azimsulfurón, 
prohexadiona cálcica y fluroxypir 
 
18/03/08.- Energía eléctrica.- Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se 
establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica 
 
18/03/08.- Ayudas.- Corrección de errores del Real Decreto 180/2008, de 8 de febrero, por el 
que se establece el régimen de ayudas de los costes derivados de las labores de cese, 
abandono y de rehabilitación de antiguas zonas de extracción de carbón 
 
24/03/08.- Recursos de inconstitucionalidad.- Recurso de inconstitucionalidad número 2313-
2007, en relación con diversos artículos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia 
 
28/03/08.- Bienes inmuebles de características especiales— Orden EHA/821/2008, de 24 
de marzo, por la que se establecen las condiciones del suministro de la información relativa a 
los bienes inmuebles de características especiales objeto de concesión administrativa 
 
 

 
 
 
 


